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S03 ORDEN de 13 de noviembre de 1985 por laque se
autoriza al Hospital «Gener,al. Yagüe», de Burgos. ala
renovación de la autorización y" acreditación que tenia
concedida para efectuar extracción de órganos de

. fallecidos. . . .. ' .,

Ilmo. Sr.: El Director del Hospiial «GeneraIVagíie», de Burgos,
ha presentado solicitud de renovación de autorización y acredita
ción Que tenía concedida por Resolución de 15 de octubre de 1981
(<<BOletín Oficial del Estado» del 3 de diciembre), para éfectuar
extracción de órganos de fallecidos a tenor de lo·dispuesto en la Ley
30/1979, de 27 de octubre; Real Decreto 426/1980, de 22 de
febrero, y Resolución de .27 de junio de 1980. ...
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Ilmo. Sr.. Director general de P.lanificación Sanitari~

ORDEN de 12.de noviembre de' 19/ri pOT la /¡ue se
autoriza a la Clínica «Puerta de Hie"o». de Madrid,
a la renovacion de la acredil4Ció.MlJ' autorización que
tenia concedida para Laboratorio de Referencia' de
Histocomwtibilidad Inmunológica.

Ilmo. Sr.: Director de la Clínica «Puerta de Hierro», de Madrid,
ha presentado solicitud de renovación de la acreditación y autoriza
ción que tenia concedida por Resolución del 15 de octubre de 1981
(.Boletín Oficial del Estado» de 4 \le enero de 1982) para
Laboratorio de Referencia de Histocompatibilidad Inmunológica, a
tenor de lo díspuesto en la Ley 30/1979, de 27 de octubre;Real
Decreto 426/1980, de 22 de febrero y Resolución 14.191, de 27 de
junio de 1980..

.Por otra parte se ha comprobado Que dicho Laboratorio de
Inmunología reúne los requisitos y condiciones necesarios que se
determinan en los articulos 17 y 18 ae lalresolución 14.191, de 27
de junio de 1980, para llevar a cabo los correspondientes estudios
inmunológicos según se desprende de los estudiOS técnicos efectua
dos por los Servicios del Ministerio de Sanidad y Consumo.

En consecuencia, a· propuesta de la Dirección General de
Planificación Sanitaria, y al amparo de la facultad concedida 'en el
aniculo 20 de la ResoluciÓ!! 14.191, de 27 de junio de 1980,este
Ministeriq ha resuelto:' ,

Primero.- Acreditar y autoriZar a la Clínica «Puerta de Hierro..
de Madrid, como Laboratorit> de Referencia para el DilllJ\óstico de
Histocompatibilidad Inmunológica .'

Segundo.- Esta autorización será válida para un período de
cuatro años, a partir de la publicación de la presente Orden en el
«Boletin OficiaI del Estado», siendo renovable por perlodos de
tiempo de idéntica duración. '.

Tercero.- La Institucjón Hospitalaria deberá obSevar cuantas
prevenciones están especificadas en la Ley 3011979, de i7 de
octubre; Real Decreto 426/1980, de 22 de febrero, y Resolución
14.191 de 27· de junio de 1980 Y en todaslas disposiciones
complementarias, sometiMdose, en cuanto a su cu-mplimiento,a

. todas aquellas especificaciones que del dtsarroUo de las mismas
sederiven~

Lo que comunico a V.' 1. a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de noviembre de 1985.
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Ilmo. si. Director General de Planificacióll Sanitariai

Este, Ministerio ha resueito:
Primero.-Aut.orizar-al Hospital «Miguel Serven., de Zaragoza, a

obtener y utilizar, para injenos y trasplantes, ojos procedentes de
fallecidos en la forma en que se indica en los artículos 4.°, 5.° y 6.0 de
la J{esolución referida. _

Segundo.-Poseer un equipo móvil al objeto de realizar las
extracciones en el lugar del fallecimiento, según se expresa en el
artículo de referencia, equipo que deberá reunir los requisitos

. señalados en el artículo 3.0 de la misma disposición.. :
Tercero.-Esta autorización sed válida durante un periodo de

cuatro años, a partir de la publicación de la presente Orden en el
_ «Boletin Oficial del Estado., siendo _renovabl~ por periodos de

lÍen:Ipo de idéntica- duración; _
Cuano.-La Institución Hospitalaria deberá obseryar cuantas

prevenciones estin especificadas en la Ley 30/1979, de 27 de
octubre, Real Decreto 426/1980, de 22.de feDren>, y Orden de 15
de abol de 1981.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oponunos.
Madrid, 12 de noviembre de 1985.
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siendo -renovable por periodos de
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Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria,'

«Boletín Oficial del Estado»,
tiempo de idéntica duración.

Cuano.-La Institución Hospitalaria deberá observar cuantas
prevenciones están especificadas en la Ley 30/1979, de 27 de
octubre, Real Decreto 426/1980, de 22 de febrero, y Orden de 15
de abril de 198L

Lo' que comunico a ,V. l.a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de noviembre de 1985.

Ilmo. Sr, Director general de. Planificación ·Sanitaria.

ORDEN de 12 de novit/lÍbre de 1985 por la que se
renueva la autorización y acreditación que tenEa
concedida para la instaladón de un banco de ojos en
el Hospital «Miguel &rvet». d,.Zaragoza, }¡ara injer.
tos y trasplan(es 1e ojos procedentes de fallecidos..

Ilmo. Sr:: El Director del Hospital «Miguel Servem, de Zara- .
goza, ha presentado solicitud _de renovación de autorización y
acreditación que tenía concedida por .Resolución de l S de octubre'
de 1981 {«BOletín Oficial del Estado» de 9 d. diciembre), para
mediante la instalación de .un banco de ojos en él mismo, poder,
obtener, preparar y utilizar, para injenos y trasplantes; ojos
procedentes de fallecidos, a tenor de lo dispuesto en la Ley 30/1979,
de 27 de octubre, Real Decreto 426/1980, de 22 de febrero, y Orden
de 15 de abril de 1981.'. .

Por otra pane, se ha comprobado que esta Institución reúne los
requisit.os nec~S:&rios, según se d~'prend,e d;el examen ~~ la ~ocu
mentaclón. eXIgida por los SefV1C10S Tecnlcos del Mm'lsteno de
Sanidad y Consumo.

En consecuencia; a propuesta de la Direcciórt General de
Planificación Sanitaria y al amparo de la facultad concedida en el
aniculo 5.° de la Orden de 15 de abril de 1981,

S01

SOO ORDEN de 12 de noviembre de 1985 por la que se
autoriza la renovación de tXreditación que tenia
concedida para. ,mediante la ;;uta/ación.de- un banco
de ojos en el Hospital General Sanjurjo, de Valencia,
poder obtener, preparar y utilizar para injertos y
trasplantes, ojos procedentes de fallecidos.

Ilmo. Sr.: H Director del Hospital General Sanjurjo de- Valen
cia, ha presentado solicitud de autorización y ácteditación que
tenia concedida por Resolución de 23 de octubre de 1981 «<Boletín
Oficial del Estado» de 7 de diciembre), para, mediante la instala
ción de un banco de ojos en el mismo, poder obtener, preparar y
utilizar, para injenos y trasplantes, ojos procedentes de fallecidos.
a tenór de lo dispuesto en la Ley 30/1979, de 27 de octubre; Real
Decreto 426/1980, de 22 de febrero, y Orden de 15 de abril de 1981.

Por otra parte, se ha comprobado que esta Institución reúne los
requisitos necesarios, legún se desprende del examen-de la docu
mentación exigida por los Servicios Técnicos del Ministerio de
Sanidad y Cónsumo. . . .

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de.
Planificación Sanitaria y al amparo de la facultad concedida en el
articulo 5.° de la Orden de 15 <!e abril de 1981, \,.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Autorizar al Hospital General SanjuQo, de Valencia,

• obtener y utilizar, para injertos y tnlsplantes..,ojos procedentes de
fallecidos en la forma en Que se indica en los artículos 4.°; 5.° y 6.° de
la Resolución de referencia. .

Segundo.-Poseer un equipo móvil al objeto de realizar las
extracciones en el lugar del fallecimiento, según se expresa en el
artículo de referencia, equipo que deberá reunir los requisitos
señalados en er artículo 3.° de la misma disposición.

Tercero.-Esta aútorización será válida durante· un periodo de
cuatro aftos, a partir de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», siendo renovable por periodos de
tiempo de idéntica duración.

Cuarto.-La Institución Hospitalaria deberá observar cuantas
prevenciones estin especificadas en la Ley 30/1979, de 27 de
octubre, Real Decreto 426/1980, de 22 de febrero y Orden de 15 de
abril de 1981. .

Lo que comuniéo a V. l. a los-efectos opot1!lnos.
Madrid, 12 de noviembre de 1985.


